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$.840,00 

En la ciudad de Latacunga capital de la Frovincia de Cotopaxi, 

República del Ecuador, a veintidos días del mes de octubre del 

año duos mil dos, día martes, ante mí licenciado Hugo Alberto 

Berrazueta Fástora Hotaria Frimero del Cantón, comparecen los 

Señoras FANETO ANIBAL ACURTO ACURTO de estadio cial 

casado, HURBERTO TRAJANO ACURTO  ACURIA de estado civil soltero, 

JOSE MUMBERTO FACHO TOCUMTEE de estado civil casado, COSE CLARO 
¡ 

GIACHO TOCAR de. estado civil casado, AFOLINARIO —MUSura 

 CHUGCHILAM de estado civil casado, EFRATA REITMALDO MUELA FALLO 
É 

e estada civil casado, AFOLIHARIO MUS FALLO de estado. civil 

asado, CARLOS POLLIRGALLE COHUGOHILAN de estado civil casado, 

SEGUNDO ABRAHAR. FALLO: TUCUMNEX de estado civil casado o. AO 

ARSECTO TIFARN CUZCO de estado civil casado, JOSE GUSTAVO TULIO 

MASHABARNDA (de estado. civil cesado, ALEJANDRO TIPANO CUZCO de 

estado civil casado, LIS. ALFREDO TIFANTLERA —TULMNO de estado 

civil casado, JOSE MARMUEL TIGASI MUSLURA de estado cs dl casado, 

JUAN ASE TUCUMNEDL: SACATORO de estado ciel. casado, COSE MAaduEL 

  

TULIO PELLIRGALLI., de estado civil cazado, COGE ARCESIO TOCUPEE 
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cuales o. comeddere  maficientemen tae 

  

unos suodoroe 

    

13 informado. ertiícauala veinte Y acincacoa” actas de la junta 

  

mówddaos A MÁGUIna, Elie     134 General extenderán en ba 

    

  

15 deberán ser Foliadas cor maineración corria E Has 
d ado 

  

Pre idente de     Mata coma. por el 

  

rat     por el 

cretrario y rmaibricadas una paro auna poro elo secretarios 

  

CRETARIO.“ L Aun Las IDEMNTE Y       10 setíadla veinte y 

  

idente er sl defecto 

  

10 Generales serán precedidas por elo pu 

la Junta rmombrará 44m     meral, a Falta de amb ZO por el gerente 

de. entre los. accionistas     sidente adebaoo para La 

el Gerente hará las  Puncdones de secretarios de laz    

  

    CO 

    

2 pradera pur el oeriodo de duo 

       de aan     MES mea po rel india   
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1 impedimente temporales del Fresidente, será sluibroegade por el 

  

A Gerente Generale En caso de ausencia O impedimentos tempora 

  

Ne del. Gerente General será subrogadoa por el Fresidente. En la 

    

  

   

  

   

    

   

a misma e procederá o para Los Caza de: renuncia, 

ú impedimentos o ausencia definiti“os., pero en este. "mupuesto el 

6 Presidefte con elo Gerente General subrogante convocarán a la 

A? ditaf de Accionistas para que elija un Fresidente yo un 

a
 

pe
 

Gerefte General titulares que  reemplacen defindtisamente los 

22. ques 
Allarezs. Artículo veinte y ocho. DEL GE 

  

ENTE GENERAL. El 

Le gefrente General o será elgido por un  perióde de dos años, 

afadiendo ser reelegido indefiridapente, para aer Gerente na 

requiere ser accicomrrista de la Compañias. Elo Gerente General o q 

reprentante legado de da Comparía en forma dndistinta con el 

Presidentes pero es directamente responsable ante dla sociedad, 

accionistas Y terceros prin dos daños casados per 

incumplimiento de sue cbligacionesa, robo o abusa de facultad 

    

o negligencia. Articulo veinte y nueves ATRIBUCIONE DEL. 

GERENTE (     NERAL. El 

  

Gerente General tiene las E 
, . 4 

aquilentdes 

  

facultades y obligaciones: alla dirección y administración de 

la Compaerias  biCelebrar contratos de trabajo dentro de los 

a 

  

enter udici 

  

linesmientos de la Compañiaz cy). Repre 

extraiudicialmente a la Compañia d)WYigilar directamente la   uññtabilidadí  e)confeccionar y  Fepresentar anualmente a la 

  

2d unta general de Aeccionistes una  mencoria razonada sobre la 

ao situación de la comparia,  dilustrado elo particular € Los 

    

> estados Financieros correspondientes y Fi Concurrdr Ao da 

27 sesiones de la dunta General en que actuará cono 

  

cretarias q 

ca firmar escrituras publicas a nombre. y en repr ntación de la 
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e
 ANprRr CA AAA AGO 

   Compara con las dimitacion 

suscribir contratos a nombre y en representación de la compara 

tac eno Prrma  dndisidual o 6 codaunta con el 

  

y obligar ES 

de ausencia     emplazar en 

  

Presidente or 1) 

  

    definitiva alo PFremidente, hasta que me nombre ela 

erticaula. treinta). ATRICUCIONES idende     
    werald de entre los acond: 

  

por la unta E ia Chirará duos aña 

Eno BL O CArcoO. cudiendo ser reeledgico indeFinidarnente y tendrá 

   

  

los siguientes deberes y alrilmiciones: a loreocar y presidir la 

          

   

    

dun da y 54 ibir las Actas corres, bd ejer o 

la representación legala judicial yo extradudicial de da 7 

Compañias cd Cuidar elo cunpinmiento de Las pr - 

estipulaciones y ode de la República en la marcha de 

   la sociedada dd) Firmar cm el Gerente ? 

    

los certificados provisionales de las acciones] €) Bustitauir al 

    

rente General en caso. de ausencia 0 dncapacidad temporal a 

      1d dm 

  

definitiva de o Pra que da hana 
E 

ión del      designe miewvo  Derente Generalafdl,c Hupervioilar la qe 

      Gerente. General y funcionarios de Compañias q) cumplir 

    Las con todos Jos. demás deberes y. edercer Lo 

       Ln la 1     a«trilmciones que le corresponden a     

  

estimaciones O reglamentos y resoluciones de la unta Deneral 

     LE SUS OERGAMOS DE FISCALIC<ARION. Artico. breinta y 

    espera. de Accionistas 

  

anar LOA CORTS arRÍ Lao «Hinta 

neambiraráo un Ccmd a 

  

Principal oy otro. mplente, dog cuales $    

  

fancion 
, 

      y pued er 

  

durarán 

cam sacras Fica 

  

ES y ES     leidos. dadefinidamente, Fara 

  

ace cn comia rep pol rá        

  

 



£ e 

y 

EE
 

      
  

AS 
An sal 

- 

a 

    

    

          

   

    

los derechos 

  

la les Y 
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ct suplente, 
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responsabididades 
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i 

FREAOERECICIO 

iniciará  €l 

diciembre de 

Balances 

contables y 1 

balaraos ningún 

de quién Se   
adodoistradores 

ia senos  Uredir 

Junta General q 

resultados y “5 

del Comisario 

meo 

de la unta Ge 

cuatro. FONDO 

  

de utilidades   

HE na 

y obligaciones y 

los pre 

y 

LACIÓN, 

de 

“ndirán 

O0TA 

MEF 

ECCCA A 

pr 
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deberán 
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los cual 

  

naidiendo 

  

nta 

12 PUEDES 

Láctuctos . 

y 

durarán 
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    aididades 

  

SEPTIMA. DE SUE ORGANOS 

una car LOS. COMISARI 

  

rombrará un Comisaria principal 

dos años En el. etercicio 

indefinidamente. 

  

na se requerirá ser acconista de la Compañias 

los 

determinadas 

JA 
a “DEL 

  

Y 

dd 

imera de enero y 

etiícaida 
ET 
An. 

elalnurarar 

eyes fiscales 

sin presio 

pondrá dichos 

Y las cuentas y 

ta dias antes de 

ue Los aprobará, 

LLE dos A A 

estarán 

eo dias de anticipación 

neral gue deberá 

Fi 

  

IA 

  

contendrá, 

diez meriar del 

treinta y 

de 

infurma 

documentos correspondientes apo 

de 

EdERCICLO 

LICUITDACIOR. 

ejercicio económico 

terminará 

“ger 

taldances, el 

la 

E 

COn cerdas . 

por 

3, 

rfoarmes 

a disposición de 

  

del 

rechos y obligaciones 

roda dley y los 

ECONCOAEO . 

“articulo treinta y 

  

de la Compañia 

el treinta y uno 

tres 

Las conformada ad con 
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podrá ey 

Conisario,. a disposdal 

irformea de - 

cha ea reunirá 

  

(ue e 

balance General , 

de Las 

loe acciondeatas por 

a la Fecha la 

feta a 

   

A ES pri pauess Ta 

destinación de 

ciento de ellaza pa Fa 

des 

treinta 
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Para 

los 

presentes 

BALANCES. e 
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reglas 
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la 
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administradores y 
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reunida ón 
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formación del Pando de     que E 

  

pra leal 

    

la menos ad cincuenta pero cienta del capital eaciad. Artimilo 

Y 

  

MEA.     E FACULTATIVA Y treinta y cinco E 

deduani 

  

LH LTL AL     ira 

  

REI L       

  

de atutos., da     las que e refiere el artícaula pre 

  

É” 5 
inta General de Accionistas podrá decidir la farmación de 

  

sciadles pudiendo destinar para el      

  

liquid     parte e todas da utilidades 

     

    

         

distribuibdlaes, Para la Formación de . 

el caonsaentiniente unánime de - 

ferticualo. treinta y Ba TL ARUIDADOR. Er E de : 

disolución Y liquidación de la Compañía ra habiende oposición E 7 

funciones de     acciondete LL     de 

    

a llos 

  

liauidadors  Fás de haber 

    liquidado ero «Harta General Ordinaria o Extraordinaria, 

+ bo, 2. A 

AAA     ditades del           daria Da     

  

en esta materia «e do dispuesto por la Ley. HOVMENA DISPOSIOONE     

  

Varia. Articulo treinta y sletes”" ACC A LIBRAS Y CUENTE ye   
de la 

  

ládare     La dneape Y  cunocimiente de los Yo cuenta 

  

   
Compariias, de sus calas. certeras documentos y. escritos en 

á das entidades Y autoridad       General sola paudrá 

      tengan da Ffecultad para la en virtud de lo disp LAS pea 

  

coma. acquelle ssl 

  

trad “igendte         

  

COmpañila cl labores do. requiera y a Has: auditores 
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* 

riívicio de la cue para 

    

ditaly na      Articulo renta y 1 

tar eeh os sin esbaraoo Fara  €l permiso de Operación 

    

tenencia Cde an ETE LU 

  

Camina Pila dd 
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compañias vigente y 

mismas que se entienden 
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propues 10 
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tes Artico. treinta y nue 
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cará las 

demás Lleyuoz 

aquello que 

POCA 
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na. haya 
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DD A E tos es teta 

INTEGRACION (DE CAPITAL. Artículo. cuarenta.o SUE 

FAGO DEL. CAPITAL SOCIAL. 1 capital 

integramente poro dos acciomistas y o RE 

ellos 

¿ INTEGRACIOn DEC CAFITAL. socios: 

sOcIos 

finario 

fenardio 

Piusuia 

  

Tiurciiumntid 

dachao TY 

dacia Y 

Fallo T 

Tipán E 

fipan E 

de corcformi card con 

finriao Fa Ed 

el s+iguiende 

cc CATA 

anibal 

amara Hunberta Trajano 

ocumbe a 

acunbe Io 

Fallo Efr 

wé Ha 

sé 101 

an 

mberta 

aríí 

einalara 

Musnña Fallo Apolinario 

tillingalle Chugchilán Cerlos 

cumbio Segundo fdrabtam 
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Tulmo Mashabancda 

uzcoo Ale 

Musa «ía 

Sacadoro 
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ET 

Gurabo 

cda 
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Musuña Chugchilán Apolinariao > 

30 

da 

40 

40 

30. 

40 

40 
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40 

40 

40 
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detalles 
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30 
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Pariute]. 40 do 4 

  

1 Tudmo Mililingaldda Je 

Z Tocuimie Da ces do 0 4    

Zo Tigasi a. 40 a 

  

“ Toapanta Masabanda Toribio $0 do 4 

  

20 240 Ea 

isalema Tiuciambi Arsecio 40 40 Y     
    ? TOTAL 

  

de DOLARES ACCIAOAL 

  

      

e Corsdiguientemente el. Capital Suscrito Y pagado se encuentra o 

0 depositado en la cuenta correspondiente de integración de 0. 

11 Capital AÚN aparece en el . 

ana aqrega a la presente, MA PRIRNE RA. 0 PTS E UCIME 

   1 Artio cuarenta y lino." Los permisos de oper«iión aque Feciba P 

* 

104 la Compañia para la prestación delo servicio de transporte de   
     15 Carga Fesada, serán  mtorizados por loas. competentes 

  

14 de Tránsito Yo na coansatitliye titulos de propiedad pap 7 

cación  fArtidcailo cuareria 

  

1 consdgulente no es suceptible de negoc 

atuto, aumento ac cambio de anidade     13 y dos. La reforma del 

dividades de tránsito y 
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Yo más    1 variación de 

a bra Sa da efectuará la Compañia, previa ioforme 

    

Ffaeecrable de de Tránsito. miki     Drganidso     comple 

     La Compañia es toda lo. relacionado 

  

cuarerrba po ire 
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tránsito. y o transporte  derr 
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a sobre esta  matleria dictaren los. organismos competentes 
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1 Compañia en el Registro Mestre cantil. El señor notario. se servirá 

E agregar las demás claúsmndas de ley, El Notario hasta aqui la 

o minita que Firma el Doctor  Fatricio mé sánchez Yánez matricula 

+ ciento setenta y tres del colegio de Sbogados de Cotopaxia"La 

Si minteta constituye da parte Faindamental de este dinetrumento, cu 

ts vo elo Notaria lo elevo a escritura publicas da les integramente 

A A 10 comparecientes, los mismos que se —afirmars ratifican 

E fifman conmigo el Hotario,  *en tuinidad de acto. Doy Tes FAJEeTO 

$ ATEO. ACURETO ACURTO Es a5007d5/38-=1 HUMBERTO TRAJGAaMO. AcuUR TO 

10 pero Calo. OSO LEILA JOSE. HUNEERTO O JACHO. TOCUMNEE Cul 

11 los0166 PE a ENE CLARO DALE TOCUEGE Dal OOOO 

12 s AFOLIRNARTÓO MUSURA — CHUGEHILAN Es 0500443 y ERRATA REJIMALDO 

LA HUSuURA FALLO. CC. 0501991 78-20 y AFPOLIMARICO MUSAS FALLO. Cul 

E 

    

          

    

      

     

0301741581, CARLOS MILLO TAGALLE: CHUBEHILAR. Es. ODOODA7 7D, 

SEGUNDO AERARÁAR FALLO TUCUNEDL: Cal 0301422. OE: ARSECIO 

PIFARM CUZCO. E. 05018741852 ¿dOSE GUSTAVO TULMO MASHABAMDA — (1 

0501156464 ALEJANDRO TIFARO CULO. Calo CGR01d4RZóE , LLE 

ALFREDO TIFARNTURA TULMO.- EC. OSO ISO OE MANUEL TIGADI   MHUSURA Ea dl 0301349078 és CUA USE TUCUMELDO SACA TORO Ll 

03014493224 JOSE MAREL O CFULIAO PELLIRGALLIO EI. 050146032, 

OSE ARCESTO — TOCUMBE  MUSsuURA  C.. 03016453 y OE MARIEL 

TIGASI. VEGA Ci. 053500471443 y TORIEDO TOAFANTA —MASABANDA Cal 

pe MOLALEDI 6, GONZALO. VEGA MTLLIMSALLE Ll OOO, 5 

ARLESIO — SISALEMNS TUCUPMETO E. 0501233480 CP) Ho fs Ferrazueta 

Ed Se otorgó. ante mín en Te de elle co nfiere 

 



- CET ATAR A TO 

1 esta PRIMERA copla y selaraca Yo Firmada podr mi el 

z Motario,e Doy Tear 

a 

e Latacunga, DOOTUBRE 22 del 2002 

  

> LO 

11 

ie 
A 

de 

Doy fe.- Que alomárgen de la matriz de la escritura de 

  

1% CONSTITUCION DE LA . COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

16 CIAYACUBAMBA S.A. , de fecha veinte y dos de Octubre del año 

12 dos mil dos, he tomado nota de la resolución número 

1% 02.0.13.4268, dictada por la DOCTORA ESPERANZA FUENTES DE 

GALINDO, SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS, 

de fecha ocho de Noviembre del dos mil dos, por la cual se 

“l aprueba LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

CIAYACUBAMBA S.A. .- Latacunga, Noviembre veinte y uno del año 

    

   

     

“dos mil dos.- El Notario de SS AS A 
z fa 

29 
A 

de   
 



RAZON.- Con esta fecha queda inscrita la Resolución 
Número  02.Q0.1J. 4268 de la Subdirectora del 
Departamento Jurídico de Compañías de la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador de ocho de 
noviembre del dos mil dos, bajo el número uno (1), a 
fójas una (1), a fójas uno (1) del Registro 
Mercantil.- Queda Archivada la Segunda copia de la 
escritura pública de Constitución de Compañía Anónima 
de Transporte de Carga Yacubamba S.A., celebrada el 
veinte y dos de octubre del dos mil dos, ante el 
Notario Primero del Cantón Latacunga, se da 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo 
de la citada Resolución, de conformidad a a 

establecido en el Decreto setecientos treinta y 
de veinte y dos de agosto de mil novecientos sg 

mismo año. Pujilí veinte y dos de noviembfe del dos 
mil dos. EL REGISTRADOR.- 

t 

LuUye ¿411 

       

    

   

 



  

  

- Mediante comprobante No. 68257 el (la ) Sr ACURIO ACURIO FAUSTO ANIBAL 

efectua a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle . P 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR ? 
4 

. ACURIO ACURIO FAUSTO ANIBAL $40.00 

“ACURIO ACURIO HUMBERTO TRAJANO $40.00 a 

JACHO TOdUMBE JOSE HUMBERTO $40.00 : 

" JACHO Tdcumee JOSE CLARO $40.00 

MUSUÑA/CHUGCHILAN APOLINARIO $40.00 

MUSUÑA PALLO EFRAIN REINALDO $40.00 

MUSURA PALLO APOLINARIO $40.00 

     

    

   

  

BANCO DEL PICHINCHA 
CERTIFICS p O DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL     

  

Latacunga 17 de Abril del 2002 

(Representante de Compañía de Transportes de Carga Cia Yacubamba S:A .) 
nsigno en este Banco, un deposito de $ $840.00 Ochocientos cuarenta 00/100 dolares . 
PITAL DE INTEGRACION DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA CIA YACUBAMBA S.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito se 

    

    

    

    

    

    

    

LE CHUGCHILAN CARLOS : $40.00 

É 
OD JOSE ARSECIO $40.00 

ASABANDA JOSE GUSTAVO $40.00 

TOTAL $400.00 
    

VACIONES 

    

  

    
      BANTO DIMENEMARMA. Ca, TOTAL $ $400.00 

SPCURSAL LA TÁCUN             
 



  

  

BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. 

Latacunga 17 de Abril 

68257 

(Representante de Compañía de Transportes de Carga Cia Yacubamba S.A.) 
consigno en este Banco, un deposito de $ 
CAPITAL DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA CIA YACUBAMBA S.A) 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito se 
efectua a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle . 

  

$840.00 (Ochocientos Cuarenta 00/100 DOLARES 

del 2002 * 

el (la ) Sr ACURIO ACURIO FAUSTO ANIBAL 

  

  
  

    

    

    

    

    

    

  

  

  

    

    

    

      
  

  

          
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

TIPAN CUZCO ALEJANDRO $40.00 - 

TIPANTUÑA TULMO LUIS ALFREDO $40.00 - 

TIGASI MUSUÑA JOSE MANUEL $40.00 

TUCUMBI SACATORO JUAN JOSE $40.00 

TULMO MILLINGALLE JOSE MANUEL $40.00 E 

TOCUMBI MUSUÑA JOSE ARCESIO $40.00 z h 

TIGASI VEGA JOSE MANUEL $40.00 

TOAPANTA MASABANDA TORIBIO $40.00 

PALLO TUCUMBI SEGUNDO ABRAHAM $40.00 

VEGA MILLINGALLE GONZALO $40.00 

SISALEMA TUCUMBI ARSECIO $40.00 " 

TOTAL $440.00 

OBSERVACIONES 

- 
Atentamente. TOTAL $ $840.00 an 

TEN Vhiiab Be Y | 
JEFE COMERCIAL : 

. : 

    

    

  

  

 



     

    

      
   

DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

CONSTITUCION JURIDICA 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

s de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA CIAYACUMBAMBA S.A.” domiciliada 
en la/Comunidad Yacubamba, Cantón Pujilí, Provincia de Cotopaxi, y fundamentado 
en lgs siguientes informes: 

informe No. 146-CJ-SUBAJ-02-CNTTT, de fecha 3 de julio del 2002, emitido por la 
Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

J.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Cotopaxi, emite el informe de factibilidad 
con oficio No.2002-045CTC-DT de fecha 19 de Junio del 2002, previo a la 
constitución jurídica de la Compañía en Formación de Transporte de Carga 
Liviana denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
CIAYACUMBAMBA S.A.” domiciliada en la Comunidad Yacubamba, Cantón 
Pujill, Provincia de Cotopaxi. 

sh
. .3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañlas, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

  

A
 

Incorpórese un capitulo de disposiciones de tránsito: 

/Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañla para la 
prestación del servicio de transporte carga liviana, serán autorizados por 
los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES      

j de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, 
j efectuará la compañla, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; 
y, a las regulaciones que sobre esta materia dirtaren los organismos 
competentes de tránsito.” 

La nómina de los VEINTE Y UNO (21) integrantes de esta naciente sociedad, dl 
es la siguiente: 

ACURIO ACURIO FAUSTO ANIBAL 
ACURIO ACURIO HUMBERTO TRAJANO 
JACHO TOCUMBE JOSE HUMBERTO 
JACHO TOCUMBE JOSE CLARO 
MUSUÑA CHUGCHILAN APOLINARIO 
MUSUÑA PALLO EFRAIN REINALDO 
MUSUÑA PALLO APOLINARIO 

« MILLINGALLE CHUGCHILAN CARLOS 
PALLO TUCUMBI SEGUNDO ABRAHAM 

10. TIPAN CFUZCO JOSE ARSECIO 
11. TULMO MASHABANDA JOSE GUSTAVO 
12. TIPAN CUZCO ALEJANDRO 
13. TIPANTUÑA TULMO LUIS ALFREDO 
14. TIGAS!I MUSUÑA JOSE MANUEL 
15. TUCUMB] SACATORO JUAN JOSE 
16. TULMO MILLINGALL!I JOSE MANUEL 
17. TOCUMBE MUSUÑA JOSE ARCESIO 
18.TIGASI VEGA JOSE MANUEL 
19. TOAPANTA MASABANDA TORIBIO 
20.VEGA MILLINGALLI GONZALO 
21. SISALEMA TUCUMBI ARCESIO 
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2. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehiculos; sin embargo para el 

permiso de operación la compañia deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo, el Informe Técnico de Factibilidad previo a la 
Constitución Juridica N” 2002-045-CTC-DT de 19 de junio del 2.002, emitido por el 
Consejo Provincial de Tránsito de Cotopaxi; y, encontrándose el Proyecto de . 
minuta elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, s 
Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, 
se puede recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe 
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0 És rable para el acto constitutivo de Compañía en Formación de Transporte de 
o ¿Ce Liviana denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

No. 010-CIPL-SUBAJ-02-CNTTT, del 4 de julio del 2002, mediante el que 
misión interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 

mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

, Emitir informe de Factibilidad previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Liviana denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA CIAYACUMBAMBA S.A.” domiciliada en la Comunidad * Yacubamba, 

Cantón Pujili, Provincia de Cotopaxi., pueda constituirse juridicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

Una vez adquirida la personería Jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. . 

. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Novena Sesión 
Ordinaria de fecha veinte y dos de agostó del dos         o ¡ Po 

Ing. Rodolfo 'Barniol Zerega [5] y, 
MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIAS si A y9
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS " 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1051346 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ACURIO ACURIO FAUSTO ANIBAL 

Fecha Reservación: 04/10/2002 

  

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE : 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO o 

EL SIGUIENTE RESULTADO:   4.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA CIAYACUBAMBA S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 02/04/2003 , 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Ona dd (> 
Lcda. Montserrat Polanco Dé Ycaza 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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